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ENMIENDAS

La Comisión de Comercio Internacional pide a la Comisión de Presupuestos, competente para 
el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Artículo 1 - punto 9
Reglamento (CE) nº 1605/2002
Artículo 60 bis – apartado 1 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

En el caso de que se presente una de las 
situaciones o conflictos mencionados en el 
segundo párrafo, los jefes de delegación de 
la Unión informarán sin demora al servicio 
responsable de la Comisión y al Alto 
Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad.

En el caso de que se presente una de las 
situaciones o conflictos mencionados en el 
segundo párrafo, los jefes de delegación de 
la Unión informarán sin demora al servicio 
responsable de la Comisión y al Alto 
Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad. Cuando 
surja este tipo de conflicto en la ejecución 
de los fondos en el ámbito de la política 
comercial común, los jefes de las 
delegaciones de la Unión habrán de 
informar al Comisario de Comercio de la 
UE y al Vicepresidente de la 
Comisión/Alto Representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad. La decisión final 
corresponderá al Presidente de la 
Comisión.

Justificación

Desde la aprobación del Tratado de Lisboa, la política comercial común (PCC) es una 
competencia exclusiva de la UE. Por lo tanto, es importante asegurar que, en caso de 
conflicto entre el Comisario de Comercio y el Vicepresidente/Alto Representante sobre la 
forma en que un jefe de delegación o su personal ejercen sus funciones en el ámbito de la 
PCC, la decisión final queda en manos de la Comisión
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